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I. DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE LA REGULACIÓN Y 
REGLAMENTACIÓN
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- Determinarlasreglas

- Mandato del superior que se
debeobedecer

- Queatañeal derecho

Derivadade la acepcióngramatical
regular es: la facultad de fijar
conductas, tareas, actividades,
normas, que una colectividad
acuerdacumplir

La regulación
(género)
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- Sujetar a reglas un instituto o
materia

- Reglamento como colección de
reglasdadaspor la autoridad

Derivadade la acepcióngramatical
reglamentar es: la facultad de
tornar coercitivas las conductas,
normas,tareas,y actividadesque
acuerdacumplirunacolectividad.

Expedición de normas de conducta 

que abarca la reglamentación (especie)



II. INSTRUMENTOS NORMATIVOS (REGULACIÓN) 
DE INTERVENCIÓN EN LA ECONOMÍA

CONSTITUCIÓN

LEYES

REGLAMENTOS

OTROS 

ACTOS 

GENERALES



II. 1. REGULACIÓN DESDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
INTERVENCIÓN EN LA ECONOMÍA: ARTÍCULOS 333 Y 

334.

LIBERTAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA

INICIATIVA 
PRIVADA

MARCO DE INTERVENCIÓN                                   
PARA ASEGURAR

LIBERTAD

BIEN COMÚN

FUNCIÓN SOCIAL 
Y ECOLÓGICA

INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN

ESTADO COMO REGULADOR
ESTADO COMO AGENTE 

ECONÓMICO



II. 1. EL MODELO ECONÓMICO CONSTITUCIONAL ES LA 
PRIMERA FORMA DE REGULACIÓN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA

Å ARTICULO333. Consagrala libertad
económica y la libertad de la
iniciativaprivada.

Alude a la empresacomo base del
desarrollo y manda que la Ley
restrinja esaslibertades por razones
sociales,ambientaleso culturales.

Å ARTÍCULO334. Señalaque el Estado
intervendrá mediante leyes en la
economía para racionalizarla, para
mejorar la calidad de vida de los
habitantes,para dar pleno empleo y
promover la productividad y la
competitividad.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
CUBA

Å ARTÍCULO14o.- En la Repúblicade
Cuba rige el sistema de economía
basadoen la propiedadsocialistade
todo el pueblo sobre los medios
fundamentalesde produccióny en la
supresión de la explotación del
hombre por el hombre. Tambiénrige
el principio de distribución socialista
"de cadacual segúnsu capacidad,a
cada cual según su trabajo". La ley
establece las regulaciones que
garantizanel efectivo cumplimiento
de esteprincipio.



II. 1. EL MODELO ECONÓMICO CONSTITUCIONAL ES LA 
PRIMERA FORMA DE REGULACIÓN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA

Å ARTÍCULO335. Declara que las
actividades financieras, bursátil,
aseguradoray cualquierotra que
aprovecheel ahorro público son
de interés público y que la Ley
regularála forma de intervención
delGobierno.

Å ARTÍCULO 365. Establece el
régimenespecialde los servicios
públicos.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
BOLIVIA

ARTICULO 307.-

El Estado reconocerá, respetará,
protegerá y promoverá la
organizacióneconómicacomunitaria.
Esta forma de organización
económica comunitaria comprende
los sistemas de producción y
reproducción de la vida social,
fundados en los principios y visión
propios de las naciones y pueblos
indígena originario y campesinos.



II. 2. LA REGULACIÓN DESDE LA LEY.

TIPOS DE LEY (CLASIFICACIÓN COMÚN)

ORDINARIAS

Art. 150 , C.P

ESTATUTARIAS

Art. 152 .C.P.

MARCO

Art. 150 No. 
19 C.P.

ORGÁNICAS

Art. 151 C.P.



II.2. CLASIFICACIÓN ESPECIALIZADA

LEYES ORDINARIAS O COMUNES.                                               
Art. 150 C.P.

LEYESESTATUTARIAS

ωArtículo 152 de la C.P. : Regulación sobre deberes y derechos
fundamentales; administraciónde justicia; organizacióny régimen de los
partidospolíticos; participaciónciudadana; estadosdeexcepción.

LEYESMARCO

ωArtículo150 No. 19 C.P.: Leyesgeneralespara organizarel crédito público;
regular el comercio exterior y el régimen de cambios; modificar los
arancelesy demás temas de aduanas; regular la actividad financiera,
bursátil y aseguradora; y para fijar el régimensalarialy prestacionalde los
servidorespúblicos.



II.2. CLASIFICACIÓN ESPECIALIZADA

LEYES QUE CONFIEREN FACULTADES
EXTRAORDINARIAS

ωArt. 150. Num. 10C. P.

LEYESQUECONFIERENAUTORIZACIONES

ωArt. 150. Num. 9 C.P.: celebraciónde
contratos, celebraciónde empréstitos y
enajenacióndebienes.



II.2. CLASIFICACIÓN ESPECIALIZADA

LEYESQUE CONFIERENMANDATOSDE
INTERVENCIÓNENLAECONOMÍA

ωArts. 350 y 150. Num. 21. C.P.

LEYES APROBATORIASDE TRATADOS
PÚBLICOS

ωArtículo150 Num. 16de la C.P.



II.2. CLASIFICACIÓN ESPECIALIZADA

LEYORGÁNICAS

ωArtículo 151 C. P.: Reglamento del
Congreso; la ley orgánica del
presupuesto; la Ley de asignación de
competenciasnormativasa lasentidades
territoriales.

LEYANUALDE PRESUPUESTOY LEYDEL
PLANDEINVERSIONES

ωArts. 341y ssC. P.



II.3. LA REGULACIÓN DESDE EL 
REGLAMENTO
(En la doctrina)

NATURALEZAJURÍDICA:

- Función Pública: Fuente de Derecho; poder
normativoo regulatoriocorrespondientea la función
administrativa del Estado originaria de la
Constitucióny sujetaa la Constitucióny/o a la Ley.

CARACTERÍSTICAS:

- Impersonal,abstracta,general. (Mandar, prohibir o
permitir).

FINALIDADPRINCIPAL:

Asegurarel cumplimientode la Constitucióny/o de la
Ley



II.3. CLASES DE REGLAMENTOS
(En la doctrina)

ÅSecundum Legem: Reglamentos ejecutivos, para
asegurarla ejecucióny cumplimientode la Ley.

ÅPraetero extra legem: Autónomos,independientes
de la Ley, derivados de la Constitución, para
desarrollarla Constitución.

ÅContraLegem: Reglamentosde necesidad: cuandola
Constitución o la Ley, en casos excepcionales,
otorgan competenciasa discreciónpara establecer
normas de conducta: Calamidad,perturbación del
ordenpúblico.



II.3.REGLAMENTOS

REGLAMENTOSEJECUTIVOS.
Art. 189-11

REGLAMENTOSAUTÓNOMOSPRESIDENCIALES(Art.
189-3 dirigir la fuerzapública,6 dirigir las relaciones
internacionales,17 distribuir los negociosentre las
dependencias)

REGLAMENTOS AUTÓNOMOS NO PRESIDENCIALES:
FACULTADESDELCONSEJOSUPERIORDELAJUDICATURA. ART.
257. FACULTADESDELCONTRALOR.ART. 268-1,12. FACULTADES
DELCONTADORGENERALDELANACIÓN.ART. 354.

UNA CLASIFICACIÓN EN COLOMBIA, SEGÚN LA 

CONSTITUCIÓN Y LA LEY



II. 3. REGLAMENTOS

REGLAMENTOS EXPEDIDOS EN
VIRTUDDE LEYESHABILITANTESAL
PRESIDENTE. Política en servicios
Públicos. Art. 370.

REGLAMENTOSEXPEDIDOSEN VIRTUDDE
LEYESHABILITANTESA OTROSÓRGANOS.
COMISIONESDEREGULACIÓN. LEY142 DE
1994; CNTV; AUTORIDADESTERRITORIALES;
BANCODELAREPÚBLICA.

UNA CLASIFICACIÓN EN COLOMBIA, SEGÚN LA 

CONSTITUCIÓN Y LA LEY



II. 3. REGLAMENTOS

REGLAMENTOS DE
DESARROLLO DE LEYES
MARCO. Art. 150Num. 19C. P.

REGLAMENTOSTÉCNICOSY
ESPECIALES POR OTRAS
AUTORIDADES
ADMINISTRATIVASPREVIALEY
HABILITANTE.

UNA CLASIFICACIÓN EN COLOMBIA, SEGÚN LA 

CONSTITUCIÓN Y LA LEY



III. OBJETIVOS DE LA LEY 1314 DE 2009

AUTORIZAALESTADOA
INTERVENIR EN LA
ECONOMÍA

PARA EXPEDIR NORMAS DE
CONTABILIDAD,DE INFORMACIÓN
FINANCIERAY DEASEGURAMIENTO
DELAINFORMACIÓN

CONVERGENCIA A LOS
ESTÁNDARESINTERNACIONALES
DEACEPTACIÓNMUNDIAL

OBJETIVOS



IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 
1314 DE 2009

PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS
OBLIGADASALLEVARCONTABILIDAD

CONTADORESPÚBLICOS

FUNCIONARIOSYDEMÁSPERSONASENCARGADAS
DE PREPARARESTADOSFINANCIEROSY OTRA
INFORMACIÓNFINANCIERA,SUPROMULGACIÓNY
ASEGURAMIENTO

LA LEY SE 
APLICA A



V. CONTENIDOS PRINCIPALES DE LA LEY 1314 DE 2009.
1. Normas de Contabilidad y de Información financiera

NORMAS DE 
CONTABILIDAD 

Y DE 
INFORMACIÓN

- POSTULADOS

-PRINCIPIOS

- LIMITACIONES

- CONCEPTOS

- NORMASTÉCNICAS

- INTERPRETACIONES

- GUÍAS

PERMITEN

-IDENTIFICAR

- MEDIR

-CLASIFICAR

- RECONOCER

-INTERPRETAR

-ANALIZAR

-EVALUAR

-INFORMAR

OPERACIONES
ECONÓMICASDE
UN ENTE, DE
FORMA CLARAY
COMPLETA,
RELEVANTE,
DIGNA DE
CRÉDITO Y
COMPARABLE

Qué son? Qué persiguen?



V. CONTENIDOS PRINCIPALES DE LA LEY 1314 DE 2009.
2. Normas de aseguramiento de Información

NORMAS DE 
ASEGURAMIENTO 
DE INFORMACIÓN

- CONCEPTOS

-PRINCIPIOS

-TÉCNICAS

- INTERPRETACIONES

- GUÍAS

-CALIDADES
PERSONALES

- COMPORTAMIENTOS

- EJECUCIÓN DEL
TRABAJO

-INFORMACIÓN DEL
TRABAJO

-NORMASÉTICAS

-NORMAS D
ECONTROL DE
CALIDADDE LOS
TRABAJOS

- NORMAS DE
AUDITORÍA

-NORMAS DE
INFORMACIÓN Y
REVISIÓN
FINANCIERA
HISTÓRICA

-NORMAS DE
ASEGURAMIENTO
DEINFORMACIÓN

ASEGURARLA
INFORMACIÓN

Qué son Qué regulan?

De qué 

Se componen?
Qué buscan?



V. CONTENIDOS PRINCIPALES DE LA LEY 1314 DE 2009.
3. Independencia y autonomía de las normas tributarias frente a 

las de contabilidad y de información financiera.

Normas 
contables

Normas 
tributarias

INTERDEPENDENCIA PERO NO INTERFERENCIA

OBJETIVO: RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE LOS 

HECHOS ECONÓMICOS TAL COMO SON 



V. CONTENIDOS PRINCIPALES DE LA LEY 1314 DE 2009.
4. Autoridades de Regulación y Normalización

Proceso de adopción de la reglamentación

Consejo Técnico de 
la Contaduría 

Pública

Ministerios de 
Hacienda y Crédito 
Público y Comercio, 
Industria y Turismo

Presidencia de la 
República que 

dictará los Decretos 
reglamentarios



V. CONTENIDOS PRINCIPALES DE LA LEY 1314 DE 2009.
4. Otras autoridades de Regulación y Normalización

ωCONTADOR 
GENERAL DE 
LA NACIÓN

CONTABILIDAD 
PÚBLICA

ωORGANISMOS 
DE 
SUPERVISIÓN

NORMAS 
TÉCNICAS 
ESPECIALES



ÅTransparencia y publicidad

ÅCoordinación institucional

ÅParticipación ciudadana

V. CONTENIDOS PRINCIPALES DE LA LEY 1314 DE 2009.
5.a. Criterios de guía para la Regulación mediante la 

Reglamentación



V. CONTENIDOS PRINCIPALES DE LA LEY 1314 DE 2009.
5.b. Criterios de guía para el Consejo Técnico de la Contaduría 

Pública.

ÅMejoresprácticasinternacionales

ÅEstándaresmás recientesy de mayor aceptacióna
nivel mundial que resulten eficacesy apropiados
parael país

ÅCualidadesy característicasde losenteseconómicos

ÅAsesoríatécnicay especializada

ÅCoordinacióninstitucional

ÅPublicidad,oportunidad,eficienciay eficacia

ÅParticipacióninternacional

ÅCapacitacióny Divulgación


